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)E LA PROVINCIA DE VALLADOLID
se PUBLICA TODOS .US omS BXOB^TO,LO$ FESTIVOS.

PRECIOS DE §Ü3Ó^ÍPOION

. Per un mes, , , , . 2. pesetas.
Trimestre.. , , , ¡ 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 cántimós por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©lias no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación si dís en que termine la inser» 
cion da la ley en la Qaeka,

(Áriíeulo 1° del Código Civil 'trlgeríié.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recibas* 

este Bolbtín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORÍPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.'

Las soscrípeiones y anuncios sé 
servirán previo pago. ;

Horas de despacho: de las. doce 
à Ias catorce.
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ó

PARTE OFIOIÁL,

nSISEECU DEL COHSEJO DE IQUSTEDE

A 
ido 
)ls

S. M. el Bey D, Alfonso XIU 
(Q* 0. g.), 8. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
hlnoipe de Asturias é Infantes 
h Jaime, D.“ Beatriz y D.® María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

Le igual beneficio disfrutan las 
íiómás personas de la Augusta Real 
Familia.

{G^aceia dd 19 de Septiembre de 191^.')
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EXPOSICION.

SEÑOR: La Ley de 29 de Di- 
cieoibre de 1910 y el Reglaoien- 
lo provisioQsl de la Tributación 
ininera, han suscitado dudas mo
tivadas principalmente por tratar- 
®® de un cambio radical de siste- 
®4 en lo que respecta al.pago del 
Canón de superficie de las conce
siones mineras, dudas que han 
tonido estado parlamentario y 
Que es preciso resolver procuran- 
<^0 la apiieacion justa y equitati
va de la Ley votada por las 
Cortes.

Para ello se somete á la aproba
ción de V. M. el proyecto de Real 
ilohreic en e! que se parte de ía 
i*^vi-inn b^ )c^‘-’X:'’*d'0‘<t*^-s t ca- 
^aciOad, siempre que haya exis 
Mo reclamación ó protesta por 

parte de los concesionarios de las . 
minas caducadas. |

En el proyecto de Real decreto | 
se busca dar satisfacción á los iu- | 
tereses legítimos, concediendo un 
plazo para que â los que osten- j 
ten un derecho sancionado por la ? 
legislación vigente les sea reco
nocido y sean castigadas las 
transgresiones legales.

Se establece que las coucesiO' 
nes mineras que hayan sido ca
ducadas y que no hubieran sido 
objeto de denuncia, podrán ser 
adquiridas de nuevo por los anti
guos poseedores, siempre que 
hagán efectivos los descubiertos 
todos que tengan con la Admi- 

Í uistracion.

IY coQ el fin de evitar en lo su
cesivo nuevas cuestiones, se de- 
{ clara que sea preciso la notifi- 

1 caoion del descubierto por pago 
¡ del canón minero, notificación t 
1 que se hará en el mes de Noviem- . 
j bre de cada año. t 
! Coa este prccedimiento se evi 

¡ tarán las sorpresas ó pretendidas , 
1 sorpresas de caducidad, interpre- 
| lando en su recto sentido la Ley 

de 1910
1 Finalmente, dada la índole es- 
1 pecial de la propiedad minera, el 
j Gobierno entiende que debe de 
í jar á los interesados el libre ejer- 
1 cicio de sus acciones civiles, sin 
1 que por ello adquiera responsabi- | 
1 lidad alguna la Administración ?

Fundadí» en las anteriores con , 
ei‘l.^ra«-Hioes, el Presidente que j 

| suscribe, de acuerdo con el iJon 1 
j sejo de Ministros, tiene el honor 

de someter á la aprobación de 
V. íM. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, ,10 de Septiembre da 
1912.-SEÑ0R: A L. R. P. de 
V. M., José Canalejas.

REAL DECRETO.

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuer
do con éste.

Vengo en decretar losiguienle:
Artículo l.“ Se procederá por 

los Delegados de Hacienda á la 
revision de los expedientes de ca
ducidad de concesiones mineras. 
incoados en virtud de lo dispues
to en el párrafo 2.° del artículo 
2.” de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910, siempre que haya exis
tido redamación ó protesta por 
parte de los concesionarios de las 
minas caducadas.

Los Gobernadores civiles pro
cederán á la revision de iosacuer- 
dos do declaración de terreno 
franco y registrable en los expe
dientes á que se refiere el párrafo 
anterior y también de los expe
dientes de denuncia ó registro 

1

con aquel motivo incoados. 1
Los expelientes e i ví^ de ape 

laclen y los acordados en segunda 
instancia se revisarán por la Au- j 
toridad administrativa que deba 
conocer ó haya couocido da ellos 
eu dicho grado.

Art. 2.“ Paraelcump’imiento 
de articulo .^nlerior, se declaran ! 
desd iuego en suspenso los ex- | 
pedientes de caducidad de con-a 
cesiones mineras que se hallen 1 

en tramitación, por haberse in
terpuesto en ellos protesta ó re
clamación por^ parte de los inte
resados, y tambien las declara
ciones de franco y registrable de 
los terrenos á que dicha clase de 
expedientes hubiera dado lugar 
y los de denuncia ó nuevo regis
tro hecho sobre tales terrenos..

Art. 3.“ En los expedientes 
sujetos á revision se concederá á 
los interesados un plazo de dos 
meses para aportar las justifica
ciones y para alegar lo que esti
men conveniente en defensa de 
sus derechos.

En el expediente de revision 
so harán las declaraciones que co
rrespondan, confirmando las re
soluciones dictadas cuando proce
da, y revocándolas siempre que 
no se hubiesen cumplido las dis
posiciones vigentes de la Ley do 
29 de Dioiembre de 1910, del Re
glamento para su ejecución de 
23 de Mayo de 1911 y de la cir
cular de la Dirección General 
de Contribuciones de 6 de Ju
nio siguiente, sin perjuicio de- 
las responsabilidades á quo hu
biere Jugar para los fuaoionarios 
que hubieron intervenido en el 
expediente. .

Art. 4.® Cuando se acordare 
dejar sin efecto la declaración de 
caducidad se pasará por el Dele
gado de Hacienda copia del acuer
do al Gobernador civil de la pro
vincia respectiva, á fin d.^ que 
produzca los efectos á que hubie
re lugar. Los acuerdos que so dic
taren por virtud de las disposi-
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ciones precedentes, se notificarán i 
á los interesa los para que puídan 1 
entablar los recursos legales, 
(luedando en tolo caso à salvo 
eus acciones civiles sin responsa
bilidad alguna para el Estado.

Art. 5.® Las concesiones mi
neras que hayan sido caducadas 
y que á la publicaciou de este 
Real decreto no hubiesen sido , 
objeto da denuncia, podrán ser i 
adquiridas por sus antiguos po- j 
veedores, siempre y cuando ha- 1 
üan efectivos los descubiertos que 
por cuotas, apremios y recargos 
hayancontraido ejercitando.el de
recho de liberación en el plazo de 
dos meses. ■

Art. 6.® En lo sucesivo será 1 
requisito previo para declarar la 
caducidad de las minas por ‘ falta : 
de pago de canon anual, hacer la 
notificación del doscubierto á los 
dueños de lás minas en el mes de 
Noviembre d í cada año. i

Si el dueño de la cencesion tie
ne registrado su domícili’o, la no
tificación se hará por medio de 
los Alcaldes del sitio de la vecin
dad, y si no consta el ’domicilio 
en el expediente, la notificación 
se hará por medio del Bóleí^n ó[i 
daí de ja provincia'.

Dichas notificaciones han de 
estar hechas antes del 30 do No 
viembre, para que el du /ñj de la 
cóncesion pueda satisfacér los 
desoubiertcs en el mes de Diciem
bre para pagar el cánon minero 
del año.

Dado en San Sebastian á once 
de Septiembre de mil novecien
tos doce.—“ALFONSO.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, 
José Canalejas.

{Gaceta dd J5 de Septiembre de 191^,}

MNSTERO DE BiClESBA

REALES ÓRDENES’

Hmo. Sr: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente promovido por la Exoe- 
Dntísioja Sra. Marquesa de Albu 
cernas, solicitando para la casa 
de Salud de San José y anta 
Adela, sita en esta corte, exeu 
cion del impuesto creído por la 
Ley de 29 de Dicigmbre de 1910 
sobre los bienes de las personas 
jurídicas, dicho alto Cuerpo se 
ha servido einiíirlo en los si
guientes términos:

»Excnio. Sr.. De Roal orden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V, E , él Consejo 
'ha examinado el adjunto expe
diente, del cual resulta:

«Que 11 Rxema. Sra. D." Vío- j tas dejadas por la fundadora á sus 
loria Montero, Marqie.sa de Al- 1 albaceas, fechadas en Ude Marzo 
hucemas, solicita, como Vioepre- i de 1891 y autorizadas tostamen- 

sidenU de la Junta de Patronato KEminente para lo que habían 
de San José y Santa Adela, exen- .1 de ejecutar, según su última vo 
cion del impuesto de 0, 25 centé | luntad, se ordena que si hubiere 
simas que grava los bienes de las | fondos para ello se hiciese no so- 

personas jurídicas. | lamente el Hospital para enfer
»Se han unido al expediente 1 medades variolosas, sino para to

copias de los documentos siguien- í 
tes, que han sido cotejadas con | 
sus originales; ■ j

»IC Real orden del MinisteTio | 
de la Goberuaoion clasificando de ? 
benificeneid particular la insti
tución de que se trata.

»2® Testamento delà funda-
1 dora.

»3.° Escritura fundacional de 
tan benéfico establecimiento; y

iéí4.° Finalmente, Real orden 
del Miniát-erio de ia Goberaaciaa 
sustituyendo la Junta patronal 
primitiva por la que la era del

; .Dispensario an ti tuberculoso, cuy a 
Vicepresidencia está á carg » de 
la solicitante.

>>Pi los exprès xlosj ustificantes 
aparece:

«Que D.* Adela Balboa Gómez 
instituyó en testamento de 30 de 
Diciembre de 1890, una casa de 
Salul para enfermedades conta-
glosas ó variolosas/donde S9 ad ‘ ha hecho mérito, y qué por lotanío
mitieran criados y criadas de ser
vir, cuya casa”estaría á cargo de 
las Hermanas de la Caridad y que 
se regiría por un Reglam^n-o que 
habrían de formar los testamen
tarios, nombrando Patronos á don 
Eduardo Castillo y Peñeiro y á 
D. Casimiro Gómez Vildómla, y 
autorizando á éstos y á sus alba
ceas para enajeuar fincas y con su 

/importe comprar titules de la 
■ Deuda peipetua al 4 por 100, 
‘ destinando lo necesario para oons- 
1 truir la referida Casa de Salud, 
? empleando al efecto el residuo 

enunainscripcion intransferible 
para satisfacer los gastos del Hos-
pita!, ordenando por la cláusula''
38 que coa .predilección se cum 
pía la parto piadosa y legados, 
quedando el resto destinado á la 
Fundación indicada y hasta donde 
a'canzare;

»Quó en la cláusula 40 dispuso 
los sufragios y misas que han de 
celebrarse en la capilla del Hospi 
tal, y caso de no haeorse este, se
ñala la.s iglesias donde habrán de 
eumplirse las cargas eclesiásticas, 
á cuyo efecto dispone se emplee 

J el capital necesario en una insorip
intraasferible de Deuda per-4 .

1 petua, que se depositará en el 
t Banco de Espana. |
1 »Qu69n lasiastrucoiones esori* I

das las infecciosas que al efecto 
enumera, disponiendo que se ins
tale én un sitio separado de una j 
sala destinada á enfermeiades ¡ 
propias de la mujer, cuya sala se- i 
rá de pago pora las personas que ' 
quieran ser atendidas en ella, sa
tisfaciendo 10 reales diarios, y cu
yo número de enfermos Sería el 
de 12; • •

»Qua la Dirección dedo Cente- 
ciosó infoniii favorablomente la 
exención.solicitada. '

»Y en este estado el expediente 
88 somete’al- parecer de este Con- 
Sr^jo en pleno.

»Visto el artículo 4.° de la Ley 
de 29 de Diciembre de 1910 y el 
192 y 193 dei Reglamento de. 20 
de Abril de 1911:

»Considôrando que el fin fun
dacional resulta plonameote jus
tificado por el testamento y la 
Memoria testamentaria de que se 

no es preciso acudir á otros medios ' 
sup'etories de prueba.

»Cón.siderando que la Casa de | 
Salud de San José y Santa Adela, j 
en favor de la cual se- solícita la | 
exención de 0,25 por 100 quegra- Í 
'va los bienes de las personas ju- j
ridicas, debe ser calificada de b3- 
nifioencia gratuita, ya que cuenta 
con bienes propios, que todos sus 
recursos se destinan al fin funda
cional, pues si bim aparece que 
existe una sala de pago destina
da á enferme lacles de mujer, el 
hecho de aplícárse el mismo al 
sosttinimiento de la expresa ti 
Casa hospital, según asi se con
signa ea la escritura fundacional 
que obra y aida ai ex padieute, ale
ja toda idea de lucro ea aquellas 

1 

g

I
Î

personas que están Hamadis á Te* 
gentar tan benéfico estableci
miento: '

»CoDsidóraodo que la exención 
contenida en el artículo 4 “ de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910 
y en el apartadoVdel tambien ci
tado artículo 193 del Reglamento 
se refiere concretamente â esta
blecimiento de beneficencia gra
tuita, carácter que, según queda 
consignado debe atribuirse á la 
institución á que so contrae el 
dictamen;

«Considerando, finalmente, 

que dado el contèlto literal de 
precitado articulo reglamentario, 
lo!3 sufragios no puede estiinarsi, 
á los efectos legales, que teagaa 
carácter benéfico, por cuyo molí, 
vo, y por hallarse además com. 
prendidos' en el artículo 292 del 
propio Reglamento, es evideníe 
que, no debe alcanzar la esencioj 
del eitado impuesto especialáij 
parte del capital cuyos produoUj 
sean iuvertidos en tales sufra, 
gios;-

»El Gon.sejo de Estado en pleno, 
: de conformidad con la Direodoa 
' General de lo Contencioso, opina 
¡ que procede declarar exenta dal 

impuesto-sobr-e bienes-d-e-: las-peí. 
sonas jurídicas, álaCasa de Saini 
de San José y Santa Adela, las. 
tituida en esta Corte por D? Adí' 

! la Balboa y Gómez, pero som?. 
1 tiendo á dicho impuesto la patli 

de los capitales fundacionales^ 
yos productos se destinan á su
fragios por/el alma del fundador.i

Y con.formándose S. .M. Ruj 
(q D. g.j con el preinserto dick 
men, se ha servido resolyerCoim 
en el-mismo se propone

De Real orden lo digo á V.l, 
para su conocimientd y efeetó 
consiguientee. Dios guarde àV,l 
muchos áñosj Madrid 10 de Ag» 
to de 1912 —P. Ó. Porez Oliva.- 
Señor Director general de lo Coa

t^cioso del,Estado.

limo. Sr.: Pasado á iiifof® 
dei Consejo cíe Estado en plenos 
expediente promovido por U.Joii 
Bermejo Mayoral ,¡solicitándopo" 
Is fundación de D. EzequielGobS’ 
lez, Sita en Segovia, exención» 
impuesto creado por la Ley dei' 
de Diciembre de 1910 sobre 1® 

1 
i

# 3

í

i

¿
x

bienes de las .personas juridici 
dicho Alto Cuerpo se ha ser'''')’ 
emitirlo en los siguientes téru" 
nos;

«Exemo. Sr.: De Beal or^^” 
comunicada por el MinisterioÍ’ 
digno cargo de V. E.^ há sido'? 
mitido á.informe de.este-CooscJ 
en pleno el adjunto expidió"’' 
dal cual resulta:

»Que D. 'José-Bermejo Mayr»’ 
solicita, ea nombre de la Fün¿^ 
cion de D. Ezequiel Goozai®' 
instituida en Segovia, exenom 
del impuesto que grava los Ir^® 
nes de las personas jurídicas;

»Que al expediente se han o®’ 
do testimonio por exhibicjon ‘ 
los testamentos do D. EzcQ"’® 
González de la Bodega y cophj 
una Real orden leí Ministerio- 
la Goberoacien, por la Q^e

MCD 2022-L5
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clasifica á la fundación como de । 
bsneficencia particular;

»Quo de las disposiciones testa
mentarias de dicho Sr. González 
aparece que él mismo fundó en 
la ciudad de Segovia una e.scuela 
gratuita para niños pobres, le 
gando para este fin una casa en la 
propia ciudad y 200.000 pesetas 
uominaleá en títulos de la Deuda 
pública al 4 por 100, confiando 
el Patronato á la Diputación pro
vincial.

»Que la Dirección General de 
lo Contencioso opina que procede 

• acceder á lo solieitadó.
• »Y en tal estado se consulta el 
' parecer de este Consejo.

»Vistos el artículo 4.® de la 
bey de 29 de Diciembre de 1910 
y el 193-del RigUmento de 20 de 
Abril de 1911:

»Considerandó que las dispósi 
clones légales y reglamentarias . 
que quedan citadas exceptúan del 
pago del' impuesto de 0,23 por 
100 que grava los bienes' dó las 
personas jurídicas á los estab’eci- 
mientos de beneficencia gratuita, 
carácter que no puede 'jnógarse á ! 
la fundaGÍon de que se trata, le- j 
Hiendo en cuenta los fines de su j 
iustituto y que quedan consigna
dos en la relación de antecedentes 
que precede; y

«Considerando que con la ins- 
lanpia se acompaña copia de la 
Beal orden del Ministerio de la. 
Gobernación, por la que se clasi-d 
fica á la institución corno de Be- j
neficencia particular, asi como | •
todosdos demás documentos que | ^usgados de primera instancia 
para esta clase de expedientes-I é instr accio».

.exigen las disposiciones regí a-, j 2 399.
raeutarias vigentes;

«Este Consejo en pleno opina 
que. procede declarar la exención 
pretendida á favor de la funda* 
don de D. Ezequiel Gonzalez.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) coa el preinserto dic- 
’íímen, se ha servido resolver co
tilo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. á 
Io3 efectos consiguientes'. Dios 
guarde a V. I. muchos años- Ma
drid, 13de Agosto de 1912.—P.O. 
Perez Ofiva.—Sr Director gene- 
fál de lo Contencioso del Estado. 

f Gaceta del 7 de Septiembr: de 1912.

MiSÈTElliO DE FOSKSW.

HEAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr : S. M. el Rey (q. D 
88 ha servido , autorizár á esa Di
’'moción General para que de con
formidad con las disposiciones vi

gentes ordene librar las cantida
des que estinie oportuno de los 
presupuestos aprobados para estu
dios de proyectos y construcción í 
de caminos vecinales pertene- j 
cien.tes á los contratros celebrados j 
con las Diputaciones Provinciales, 1 
dentro del eré lito -lesignado para 
los mismos por Real orden de 5 
de Febreroûltimoy de loscaminos 
que se ejecutan con arreglo á la 
ley vigente, según Real orden 
de 28 de Octubre de 1911.

Lo que da Real orden comuni
co á V. I. para su .conocimiento 
y efectosconsiguieates, Dios guar
de á V. 1. muchos afug. Madrid, bre de 1912.^Sl Alcalde, Ma^ 
13 de ^Septiembre de 1912.— Y«- • riano Herrero.

/

NÚM, 2 397.

Renedo de Esgueva.
arifa de los artículos que ha acordado qrarar la Junia mu'dic/pái \ 

de esia villa, en la sesión celebrada el dia.guin.ee del acíual, para j 
cubrir leí déficit de ocho mil dies pesetas, que résulta en el presu- J 
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el f 
próoiimo aiïo de id iS. á sober: ]

ARTÍCULOS 1 1 ' ConsumoUnidad , ,cal cu ado.

Precio 
delà 

unidad.
Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.
Pesetas.

Producto 
anual 

calculado, i
Pesetas.

Paja.. . . .
Leña.. ....

Onintal métrico 10680 
■ Id. i . 5340

2
2

0‘50
0'50

5340
2670

Total • • • • ’ • • • • 8010 j

Renedo de'Esgueva á 17 de Septierabre da 1912.—SI Alcalde, Lo
renzo Sinova — El Secretario, Nicolás H-irrero.

, «

j Don Mariano Cuesta y Carrion, 
1 Juez de primera instancia del 
j Distrito de la Audiencia de 
5 esta Ciudad de Valladolid. 
| Por el presente primer edicto 

| hago saber: Que doña Pilar Gou 
5 zalez Gonz’lo, de setenta años de 
Lédad, natural de Plasencia^ viuda 
1 de Don Segundo Alonso, hija de 
j Antonio y Tomasa, falleció en 
1 esia Ciudad de Vailalolid, el día 
1 seis de Agosto último.
| .A la vez que se anuncia el fa 
1 liecimiento inte4ilo de dicha 
^ Doña Pilar, se llama á los.que se 
j crean con derecho á la herencia, 
(para que comparezcan en este 
i Juzgado á reclamarlo dentro de 
1 treinta días: hacióndose constar 
g

1

que no se ha reo/^inado lu heren
cia por persona alguna.

Dado en Valladolid á troce de 
Agosto de Luil novecientos doce. 
—Mariano Cuesta —El Seoreta- 

< río, Licenciado Emilio Enas.

llanueDa.-^3^ñ.ov Director gene 
ral da Obras Públicas.

: Ç^iaesta del 16 de Septiembre de ldlíi )

'^niU.2;39S. 
Cistérniga (Î«a).

La Junta municipal de esta vi
lla en sesión celebrada el día tre
ce del oorrienie acordó llevar á 
cabo el eacabezamiento de con
sumos y sus recargos para el pró
ximo año de 1913, por medio del 
repartimiento vecinal.

La Cistómiga 17 de Septième

Juzgados municipales.

NüM. 2.392

VALLADOLID.-AUDÎEXCIA.

CÉDULA DE CITACUN.

El Sr. Juez municipal del Dis
trito de la Audiencia de esta Giu* 
dad, en virtud de carta orden del 
de instrucción del Distrito de la 
Riaza,-ha acordado en providen
cia de hoy se cite á D. Mauricio 
Herrero Abia, vecino que fué de 
esta Capital, hoy de paradero 
ignorado, para que los días diez 
y ooho,'~1îiôz y nueve, veinte, 
veintiuno y veintidós del mes de 
Noviembre próximo y hora de las 
diez de su .mañana, comparezca 
ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia provincial de esta Ciu 
dad, con objeto de conocer en 
concepto de Jurado en las causas 
que penden en dicha Audiencia 
proc-^deates del Juzg-ido de ins
trucción de Villalón, seguidascoñ- 
tra Luis Escudero,sobre tentativa 
de violación, Manuel Agúndez 
Pardo, abusos deshonestos y Re- 
nierio Martínez, sobre homicidio, 

bajo apercibimiento qué de no 
; concurrir, se lo 0.xigirá la respon- 
: sabilidad que éstablece el artículo 

cincuenta y .dos de la ley del 
Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 

i la espido y firmo como Secreta- 
i no habilitado de este -Juzgado, 
! en Valladolid á catorce de Sep

tiembre de mil novecientos doce.
—El Secretario habilitado, Do
ra iciano Casado.

Si

Nmu. 2.393.

ANDNCIO.

l Subintendente militar de 
primera ciase, Director de la 
fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid.

1 Hago saber: Que debiendo ce
lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto-en el Real deerfíto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. mim. 2), 
para contratar la venta de los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el. actual trimestre 
en la expresada Fábrica, hago 
presente á los que deseen tomar 
parte en la licitación que, el 
acto tendrá lugar el día IP de 
Octubre próximo á las once do 
su mañana en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica. 
Militar de Subsistencias de Valla- 
doiid, sito frente á los Almacenos 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
da condiciones, así como las 
muestras de los productos que se 
enajenan, estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las doce horas,en el men
cionado Establecimiento, desde 
el 22 del actual.

Las cantidades de los aprove
chamientos que se calculan se 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas.

Las proposiciones podrán ha
cerse á uno, varios ó á todos los 
artículos que se sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación de las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con 
arreglo a lo que determina la 
condición 4.“ (íel pliego de con
diciones técnicas.

Las proposiciones serán exten
didas en papel sellado de 11.“ cla
se (una peseta), ajustándose al 
modelo inserto á continuación, 
en pliego cerrado, acompañadas 
del resguardo que acredite haber 
hecho en la Gaja del Estable
cimiento el depósito provisional 
de! cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacersa desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co-
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inience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto de 
1909 (0. L. núm. 157), Ley de 
Administración y Coniabiddad 
de Hacienda pública de L® de J u
lio de 1911 (C. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemen
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid 17 de Septiembre de 
J912.—El Presidente del Tribu
nal, Ramón de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia en......pro
vincia de..... calle de........ núme
ro......enterado del anuncio pu- 
b icaJo en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de...... número...... para la venta 
de los aprovechamientos de la Fá
brica Militar de Subsistencias de 
dicha Plaza, durante el actual 
trimestre, denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvados» y «aecha
duras», y det pliego de condicio
nes y muestras 4 que en el mis
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento 4 comprar tantos 
quintales de .... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal 
métrico, acompañando en cum- 
píimienlo de lo prevenido el res 
guardo de la Caja del Estableci
miento del efectuado 4 este fin y 
e>^hibieudo la cédula personal 
corriente de..... clase, núme
ro.... expedida en... .

Num. 2.394

AN UNCIO

£1 Subintendente militar de
primera clase, Director de la 
fábrica militar de Subsis* 
tendas de Valladolid.

Hice sabn: Que debiéndose 
celebrar concurso 4 virtud de or
den circular del Exorno, señor 
Intendente General militar de 6 
de Diciembre de 1911 para ad
quisición de trigo y da carbón 
mineral, hago presente à los que 
deseen tornar parte en la licita- rán en papel sellado de clase 
cion que el acto tendrá lugar el 11/ (una peseta) ajustándose en
día 3 de Octubre do 1912 4 las 
once horas, en esta plaza y esla- 
bleeimiento denominado Fábrica 
militar de Subsistencias de Va
lladolid, sito frente 4 los Alma
cenes generales de Castilla inme 
diatos al Arco de ladrillo, y que 
los pliegos de condiciones y 
muestras de ambos artículos es
tarán dé mauiíiesto todos los días 
de labor desde el día 20 al 2, am
bos inclusive de 9 4 12 horas en 
el mencionado establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parto en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de
là oferta, que podrá hacerse en. 
pesetas efectivas ó su equivaleu- 
cia en papel del Estado, al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mee próximo an
terior por su valor nominal en 
los títulos que tienen este privi
legio,cuyo depósito se constituirá 
en la Caja General de Madrid ó 
en cualquiera de sus sucursales 
de provincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el ramo 

de guerra aprobado por Real orden 
circular de 6 de Agosto de 1909 
(0. L. núm. 157), Ley de Admi
nistración y Contabilidad de Ha
cienda pública de l.“ de Julio de 
1911 (J. L. núm. 128), Ley de 
protección 4 la industria Nacio
nal y demás dispesieidnes com
plementarias, no admitiéndose la 
concurrencia de la industria ex
tranjera.

Los licitadores están obligados 
4 indic-ar en su proposición los 
establecimientos ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende-

lo esencial al modelo inserto à 
continuación y deberán presen- 
tarse en pliego cerrado con la 
carta de resguardo del depósito 

. de garantía, debiendo exhibir 
• además los documentos que acre

diten la personalidad del firman
te y el último recibo de la con
tribución industrial que co
rresponda satisfacer según el 
concepto en que comparezca el 
firmante ó documento que acre
dite su alta en dich-a contribución 
expedido por las oficinas de Ha
cienda.

En el caso de que. haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana 
durante 15 minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio y calidad, las propo
siciones presentadas.

Valladolid 17 de Septiembre de 
1912.—-El Presidente del Tribu
nal, Hamon de Bringas.

Modelo de proposición.

Don F. de t. y T., domiciliado 
en,.... con residencia en....pro
vincia de....calle de..... núme
ro.... enterado del anuncio pu. 
blicado en al ^Boíetin í tícia'» de 
la provincia de Valladolid, fecha 
de.... número .,. para la adqu. 
sicion de.,... y del pliego de con 
diciones y muestra á que ea ej 
mismo se alude, se compromet 
y obliga con sujeción álascláusu- 
las del mismo y su más exacto 
c u mp liñii ento á facilitár..., 

, quintales de (trigo ó carbón) al 
precio de tantas pesetas, tantos 
céntimos (en letra) por quintal, 
acompaílando en cumplimiento 
de lo prevenido, el resguardo de 
la Caja General de. Depósitos del 
efectuado.à este fin y exhibiendo 
su cédulaperso-oalcorriente de..., 
clase, número, .expedida en...(ó 
pasaporte extranjería en su caso) 
ó poder notarial (también en su 

. caso) así como el recibo último 
de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en que compa
rece (ó alta en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede de......
(Fecha, firma y rítbrica del propone^^j

Varios propietarios del pueWí 
i de Villalba del Alcor, (Vallaln- 
1 lid) desean contratar un Profesor 

Veterinario. Los que aspiren ála 
contiT.tacion, dirigirán sus ins
tancias al Alcalde de dicho puo- 
telo Don Acisclo Mucientes Pereí, 
quienes les enterará de las con* 
diciones al efexito.

Villalba del Alcor 14 de Sep
tiembre de 1912.—Acisclo Ma- 
cientes.

2 201

NuM. 2.395'.
Artillería de Campaña.—G.® Regimiento íVIontado.—Juzgado de instrucción.

REQUISITORIA.

VaU-íd^did 16 d - SepiH*mbre de 1912. — Ei ■ apilan Juez instructor, Aureliano Falcon.

Apellido.»?, Nombre y apodo 
del procesado y nombres de los padres)

Naturaleza, estado, pi-ofesión 
ú oficio.

Edad, señas personales y 
particulares. Ultimos domicilios

Delito, Autoridad ante quien haya,de present»f 
se y plazo para ello.

Mateo Lopez Aquilino.
Padres: Antonio y Rosario.

Fra n eos,A yu u ta- 
miento de Guntín, pro
vincia de Lugo,eoltero, 
labrador.

De 22 años, estatura 
nu metro seiscientos se
senta y un milímetros, 
de complexion robusta, 
pelo negro, cejas al 
pelo, ojo.s castaños os 
euros, cara gruesa y 
ancha, color moreno, 
nariz regular, barba 
poca, aire marcial.

Galdames (Vizcaya). Falta grave de primera deserción- 
Capitán Ayudante del sexto Regini>®“' 
lo Montado de Artillería, J-tíez-inslruC' 
lor D. Aureliano Falcon y Juan.

Treuta días de plazo después J®**” 
cuales será declarado rebelde ti® ”” 
efectuarlo.

VADt.rtj ULID: UíBüjljNTa Y ENGUADERNACh/N vEL HOSPICIO PROVINCIAL.
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